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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticinco de marzo de dos mil veintiséis.         
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02135/INFOEM/IP/RR/2026, interpuesto persona que señala letras, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tepotzotlán, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintitrés de enero de dos mil veintiséis, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00401/TEPOTZOT/IP/2026, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente: 
[bookmark: _Hlk144743307]“Informe si durante los últimos tres años se ha iniciado procedimiento administrativo, amonestación, observación, recomendación o sanción relacionada con el desempeño de la Unidad de Transparencia o su personal, especificando motivo y autoridad que conoció del asunto.” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.
SEGUNDO. De la falta de respuesta del Sujeto Obligado.
El Sujeto Obligado no proporcionó respuesta a la solicitud de información dentro del plazo de quince días establecido en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Ante la falta de respuesta del Sujeto Obligado, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión en fecha diecisiete  de febrero de dos mil veintiséis, registrado en el SAIMEX con el número de expediente 02135/INFOEM/IP/RR/2026, y señaló como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:

a) Acto Impugnado: 
“Informe si durante los últimos tres años se ha iniciado procedimiento administrativo, amonestación, observación, recomendación o sanción relacionada con el desempeño de la Unidad de Transparencia o su personal, especificando motivo y autoridad que conoció del asunto." (Sic) 

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“AGRAVIO POR OMISIÓN Y OBSTRUCCIÓN DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN El H. Ayuntamiento de Tepotzotlán vulneró mi derecho humano de acceso a la información pública, al incurrir en una omisión total de respuesta dentro del plazo legal, así como en una actuación contraria a los principios de legalidad, certeza jurídica, máxima publicidad y exhaustividad. El sujeto obligado incurrió específicamente en las siguientes conductas ilegales: No emitir respuesta en tiempo y forma a la solicitud de información pública. No fundar ni motivar una inexistencia, reserva o clasificación de la información solicitada. No proporcionar los documentos públicos requeridos. No orientar, turnar la solicitud ni emitir ampliación de plazo debidamente justificada. Dicha conducta constituye una obstrucción directa al derecho de acceso a la información, dejándome en un estado de incertidumbre jurídica, al no existir una resolución válida emitida por el sujeto obligado. VIOLACIÓN A DERECHOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES En términos de los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tengo derecho a realizar peticiones de información y a recibir respuesta fundada y motivada por parte de las autoridades. Asimismo, conforme a los artículos 4, 11, 15, 92, 111, 112, 150, 151, 152, 160, 162, 176, 177, 178, 179 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el sujeto obligado tenía la obligación de: Tramitar la solicitud. Realizar una búsqueda exhaustiva. Emitir una respuesta dentro del plazo legal. No obstante, transcurrido el plazo legal, el Ayuntamiento hizo caso omiso y nunca respondió, configurándose así una omisión absoluta, la cual es expresamente sancionable por la ley. PETICIONES AL INFOEM Por lo expuesto, solicito respetuosamente a ese Órgano Garante: Se declare fundada la omisión del Sujeto Obligado, al no responder la solicitud de información dentro del plazo legal. Se ordene al H. Ayuntamiento de Tepotzotlán emitir respuesta inmediata, debidamente fundada y motivada, garantizando una búsqueda exhaustiva de los documentos solicitados. Se aperciba a la Unidad de Transparencia para que dé cumplimiento inmediato a la entrega de la información requerida, bajo el principio de máxima publicidad. Se otorgue vista al Órgano Interno de Control del Ayuntamiento, para que, con fundamento en los artículos 194, 195, 196, 200, 213, 214, 215, 222, 223 y 224 de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios, así como en los artículos 49, 50, 57 y 76 a 81 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, inicie el procedimiento correspondiente y determine las sanciones aplicables al servidor público responsable de la omisión. Se impongan las sanciones correspondientes por el incumplimiento de los plazos de respuesta y la obstrucción del derecho de acceso a la información. SOBRE INEXISTENCIA, RESERVA O DATOS PERSONALES En caso de que el sujeto obligado alegue inexistencia, solicito que se requiera al Comité de Transparencia seguir el procedimiento legal de verificación, debidamente fundado y motivado. En caso de que la información contenga datos personales, clasificados o confidenciales, solicito la elaboración y entrega de versión pública, aplicando un testado estricto, proporcional y debidamente justificado, acompañado del acta del Comité de Transparencia donde conste la determinación correspondiente.” (Sic) 

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha diecinueve de febrero de dos mil veintiséis, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en el expediente electrónico del recurso de revisión se advierte que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha veinticinco de febrero de dos mil veintiséis, por medio del archivo electrónico “OICMT-173-2026.pdf”, mismo que fue puesto a la vista el Recurrente en fecha diecisiete de marzo de la misma anualidad, por medio de Acuerdo.
Por parte del Recurrente, se advierte que no fueron presentados alegatos, pruebas o manifestaciones que conforme a derecho procedieran.
Por lo cual se decretó el cierre de instrucción con fecha veinticinco de marzo de dos mil veintiséis, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5o párrafos trigésimo tercero, trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la Oportunidad y Procedencia del Recurso de Revisión.
El artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que el solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta y que ante la falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en la Ley de Transparencia Local, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, por lo que la interposición del presente recurso de revisión resulta oportuna.

El artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala los requisitos que deberán contener los recursos de revisión, como lo es, el nombre del solicitante que recurre; sin embargo, en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de la parte Recurrente, por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

El artículo 179 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, la falta de respuesta a una solicitud de información por el Sujeto Obligado, hipótesis jurídica que se actualiza en este caso, aunado a que la parte Recurrente combate falta de trámite por el Sujeto Obligado y expresa motivos de inconformidad en contra de dicha circunstancia.

Asimismo, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procedimentales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

TERCERO. Estudio y resolución del asunto. 
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo Sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo Quinto de la Constitución Local, a través del cual se puede solicitar aquellos documentos que generen, administren o posean las autoridades en ejercicio de sus respectivas atribuciones y competencias. 

Por lo que en cumplimiento a las obligaciones que establece nuestra Carta Magna, la Constitución Estatal y la Ley de la materia le imponen, el Sujeto Obligado está constreñido a dar atención a las solicitudes de información que a través del SAIMEX o de vía directa le sean presentadas en ejercicio del derecho humano de acceso a la información pública, lo cual, en el caso no aconteció, pues tal y como se ha acreditado de la revisión del expediente electrónico formado de las constancias que obran en el sistema SAIMEX, el Sujeto Obligado fue omiso en dar respuesta a la solicitud de información dentro de los plazos establecidos en la Ley de Transparencia Local.

En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.” (Sic)

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]
Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos formulados por la ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en conocer la siguiente información: 
Durante los últimos tres años 
1. Informe, si se ha iniciado procedimiento administrativo, amonestación, observación, recomendación o sanción relacionada con el desempeño de la Unidad de Transparencia o su personal, especificando motivo y autoridad que conoció del asunto.
De lo expuesto con anterioridad, el Sujeto Obligado fue omiso en emitir su respuesta, por lo que se constituyó la figura de la negativa ficta.
Así, que el Recurrente inconforme, presentó su medio de impugnación señalando como razones y motivos de inconformidad que: “AGRAVIO POR OMISIÓN Y OBSTRUCCIÓN DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN El H. Ayuntamiento de Tepotzotlán vulneró mi derecho humano de acceso a la información pública, al incurrir en una omisión total de respuesta dentro del plazo legal, así como en una actuación contraria a los principios de legalidad, certeza jurídica, máxima publicidad y exhaustividad. El sujeto obligado incurrió específicamente en las siguientes conductas ilegales: No emitir respuesta en tiempo y forma a la solicitud de información pública. No fundar ni motivar una inexistencia, reserva o clasificación de la información solicitada. No proporcionar los documentos públicos requeridos. No orientar, turnar la solicitud ni emitir ampliación de plazo debidamente justificada. Dicha conducta constituye una obstrucción directa al derecho de acceso a la información, dejándome en un estado de incertidumbre jurídica, al no existir una resolución válida emitida por el sujeto obligado. VIOLACIÓN A DERECHOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES En términos de los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tengo derecho a realizar peticiones de información y a recibir respuesta fundada y motivada por parte de las autoridades. Asimismo, conforme a los artículos 4, 11, 15, 92, 111, 112, 150, 151, 152, 160, 162, 176, 177, 178, 179 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el sujeto obligado tenía la obligación de: Tramitar la solicitud. Realizar una búsqueda exhaustiva. Emitir una respuesta dentro del plazo legal. No obstante, transcurrido el plazo legal, el Ayuntamiento hizo caso omiso y nunca respondió, configurándose así una omisión absoluta, la cual es expresamente sancionable por la ley. PETICIONES AL INFOEM Por lo expuesto, solicito respetuosamente a ese Órgano Garante: Se declare fundada la omisión del Sujeto Obligado, al no responder la solicitud de información dentro del plazo legal. Se ordene al H. Ayuntamiento de Tepotzotlán emitir respuesta inmediata, debidamente fundada y motivada, garantizando una búsqueda exhaustiva de los documentos solicitados. Se aperciba a la Unidad de Transparencia para que dé cumplimiento inmediato a la entrega de la información requerida, bajo el principio de máxima publicidad. Se otorgue vista al Órgano Interno de Control del Ayuntamiento, para que, con fundamento en los artículos 194, 195, 196, 200, 213, 214, 215, 222, 223 y 224 de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios, así como en los artículos 49, 50, 57 y 76 a 81 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, inicie el procedimiento correspondiente y determine las sanciones aplicables al servidor público responsable de la omisión. Se impongan las sanciones correspondientes por el incumplimiento de los plazos de respuesta y la obstrucción del derecho de acceso a la información. SOBRE INEXISTENCIA, RESERVA O DATOS PERSONALES En caso de que el sujeto obligado alegue inexistencia, solicito que se requiera al Comité de Transparencia seguir el procedimiento legal de verificación, debidamente fundado y motivado. En caso de que la información contenga datos personales, clasificados o confidenciales, solicito la elaboración y entrega de versión pública, aplicando un testado estricto, proporcional y debidamente justificado, acompañado del acta del Comité de Transparencia donde conste la determinación correspondiente.”
Por lo que el mido de impugnación procede de conformidad a la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
En actuaciones subsecuentes, el Sujeto Obligado dejó de ser omiso y en la etapa de manifestaciones, por medio de un archivo electrónico, presenta su respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos.
OICMT-173-2026.pdf. Oficio OICMT/173/2026, de fecha 05 de febrero de 2026, emitido por el Titular del Órgano Interno de Control Municipal de Tepotzotlán, en el que refiere de manera literal que “Este Órgano Interno de Control informa que respecto a lo solicitado no existe información alguna, por ello le solicita al comité de transparencia que se declare la información como inexistente”.
De la respuesta, analizamos la competencia del respondiente, manifestando que el OIC u Órgano Interno de Control, tiene el peso de las atribuciones de investigación, sustanciación, y cuando proceda, de resolución y sanción por faltas administrativas, cometidas por servidores públicos durante su administración.
Del Bando Municipal 2025
TÍTULO VIGÉSIMO 
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
ARTÍCULO 86.- Dentro del Ayuntamiento existe un órgano de control interno denominado Órgano Interno de Control Municipal, el cual tiene las facultades establecidas en las Leyes y reglamentos en el ámbito de su competencia. Para el despacho de los asuntos se auxiliará de las siguientes autoridades: 
I. Contralor Interno; 
II. Notificador, Inspector, Visitador y Ejecutor; 
III. Autoridad Investigadora; 
IV. Autoridad Substanciadora; 
V. Autoridad Resolutora; 
VI. Defensora de Oficio; 
VII. Unidad de Auditoría: 
a. Auditor Financiero; 
b. Auditor de Obra; 
c. Contralor Social.
De la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
I. Autoridad investigadora: A la autoridad adscrita a la Secretaría de la Contraloría, a los órganos internos de control, al Órgano Superior, así como a las unidades de responsabilidades de las empresas de participación estatal o municipal, encargadas de la investigación de las faltas administrativas. 
II. Autoridad substanciadora: A la autoridad adscrita a la Secretaría de la Contraloría, a los órganos internos de control, al Órgano Superior, así como a las unidades de responsabilidades de las empresas de participación estatal o municipal que, en el ámbito de su competencia, dirigen y conducen el procedimiento de responsabilidades administrativas desde la admisión del informe de presunta responsabilidad administrativa y hasta la conclusión de la audiencia inicial. La función de la autoridad substanciadora, en ningún caso podrá ser ejercida por una autoridad investigadora. 
III. Autoridad resolutora: A la unidad de responsabilidades administrativas adscrita a la Secretaría de la Contraloría y a los órganos internos de control o al servidor público que éstos últimos asignen, así como la de las empresas de participación estatal y municipal, tratándose de faltas administrativas no graves. En el supuesto de faltas administrativas graves, así como para las faltas de particulares lo será el Tribunal.

XXII. Órganos internos de control: A las unidades administrativas en los entes públicos y organismos autónomos encargadas de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno de los entes públicos, competentes para aplicar las leyes en materia de responsabilidades de los servidores públicos.
Artículo 9. En el ámbito de su competencia, son autoridades facultadas para aplicar la presente Ley:
(…)
VIII. Los órganos internos de control.
(…)
Artículo 10. La Secretaría de la Contraloría y los órganos internos de control tendrán a su cargo, en el ámbito de su competencia, la investigación, substanciación y calificación de las faltas administrativas.
En el supuesto que las autoridades investigadoras determinen en su calificación la existencia de faltas administrativas, así como la presunta responsabilidad del infractor, deberán elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y presentarlo a la autoridad substanciadora para que proceda en los términos previstos en esta Ley.

Artículo 11. Además de las atribuciones señaladas en el artículo anterior, los órganos internos de control, serán competentes para:
I. Implementar los mecanismos internos que prevengan actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas, en los términos establecidos por el Sistema Estatal Anticorrupción.
II. Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos, según corresponda en el ámbito de su competencia.
III. Presentar denuncias por hechos que las leyes señalen como delitos ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de México o en su caso ante el homólogo en el ámbito federal.

De lo anterior tenemos que el Órgano Interno de Control, a su vez está integrado por una autoridad investigadora; sustanciadora y resolutora.
Por lo que la primera de las mencionadas tiene facultades para realizar investigación, y calificar la existencia de presuntas faltas administrativas, ello a través del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa.
Es decir, tiene el control de la investigación.
Situación que se refuerza a través del Diagrama de Flujo y serie de pasos localizados en el Procedimientos de la Autoridad Investigadora, Substanciadora y Resolutora Adscritas a la Contraloría Interna. 
Del Manual de Procedimientos de la Contraloría Interna Municipal.













[image: ]Por lo que el procedimiento comienza con la recepción de quejas y denuncias, por parte del Órgano de Control interno o directamente de la Autoridad Investigadora, tal y como se muestra a continuación.







Y hasta aquí del análisis, nos permite colegir que efectivamente se pronuncia en respuesta la Unidad Administrativa competente.
Con ello se deprende que la Titular de la Unidad de Transparencia agotó el procedimiento de búsqueda de la información, ello con base en el artículo 162 de la Ley de Transparencia Estatal.
Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
Ahora bien conforme a lo anterior, y en relación a lo pedido.
El Órgano Interno de Control, informa que no existe información alguna.
Manifestación que constituye un hecho negativo, resultando aplicable la siguiente tesis: 
«HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos

De lo que se desprende que es materialmente imposible realizar la entrega de alguna documental que no ha generado el SUJETO OBLIGADO. Al respecto, este Órgano Garante carece de facultades para dudar de la veracidad de la respuesta emitida pues no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto.

En virtud de lo anterior, y de ser accesorios, los demás requerimientos de información del principal, se tiene por colmados todos, plasmado en la solicitud de información 00401/TEPOTZOT/IP/2026, con la información contenida en el Informe Justificado rendido, se considera que no existen ya extremos legales para la procedencia del recurso, lo que conlleva a decretar el sobreseimiento.

Es así como se advierte que en el caso en concreto se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia local, que a la letra establece lo siguiente:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
[…]
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.

Lo anterior es así, ya que el Pleno ha determinado que cuando el Sujeto Obligado mediante entrega, complemento o precisión proporciona la respuesta a la solicitud de información planteada, y la misma es coincidente con lo requerido por el solicitante, debe entenderse que este rubro queda sin materia al haber colmado el requerimiento inicial planteado.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 36 fracciones II y III, 186 fracción I y 192 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Pleno de este Órgano Garante:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 02135/INFOEM/IP/RR/2026, porque el recurso de revisión quedó sin materia en términos del artículo 192 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la misma le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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\QUEJA O DENUNCIA: Es el medio escrito o electrdnico, que pudiera ser también de forma anénima,
por el cual se hace del conocimiento a Ia autoridad de la posible falta administrativa cometida por
los servidores publicos de la administracion publica municipal, de sus organismos descentralizados
'y de particulares que pudieran estar relacionados con una falta administrativa grave.

RESOLUCION: Es el acto juridico a través del cual la autoridad Resolutora da por concluido un
procedimiento administrativo con una sancion, abstencion o archivo.

INSUMOS
*  Queja o denuncia: Que puede ser en formato, escrita o por medio electrénico

« Elementos probatorios:
« Acuerdo de Radiacién

on todas aquellas pruebas permitidas por la Ley
* Acuerdo de tramite

«  Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa (IPRA)

o Oficios

* Resolucion

RESULTADOS

La Resolucion que conforme a derecho proceda.
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

“PROCEDIMIENTOS DE LA AUTORIDAD INVESTIGADORA, SUBSTANCIADORA Y RESOLUTORA
AADSCRITAS A LA CONTRALORIA INTERNA”

OBJETIVO

£l presente manual tiene como objetivo el establecer los mecanismos, su flujo sobre los trémites a
seguir en la recepcién de quejas y denuncias presentadas por la ciudadania o diversas autoridades
que en el ambito de su competencia detecten irregularidades cometida por los servicios piiblicos de
la administracion publica municipal, de sus organismos descentralizados, asi como, de particulares
vinculados con faltas administrativas graves.

ALCANCE
Aplica a todos los servidores piiblicos de la administracién pblica municipal y al Instituto Municipal

de Cultura Fisica y Deporte, por designacion, asi como de los particulares vinculados por faltas
administrativas graves.
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